
INFORME DEL. COMISARIO. 

A los señores Accionistas de 
ROGHA RECREOSCAN S.A. 
06 de mayo del 2019 

¡Sesún lo dispuesto en los estatutos sociales de la Compañía, de conformidad con los articulos 231 y 279 dela 
Ley de Compañías vigente, y, a la Resolución No92-1-4-30014 emitida por la Superimendencia de 
Compañías, e emite el presente informe para conocimiento de la Junta General de Accionistas de Rogha. 
Resreoscan SA. 
Opinión del Comisario 

He auditado los estados financieros adjuntos de Rogha Recreoscan S.A., que comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre del 2015, y los correspondientes estados de resultados y tros 
resulados integrales, l estado de cambios cn cl patrimonio y el estado de fujos de efectivo corespondientes 
al año terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un 
resumen delas políticas comables significar. 

Fa mi opumuón, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, e todos los aspectos materales, 
la siuación financiera de Rogha Recreoscan SA. al 31 de diciembre del 2018, los resultados de sus 
operaciones, los cambios en el patrimonio y sus flujos de efetivo por el año terminado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera — NIF 

He dado cumplimuento, como parte integrante de m: examen delos estados financieros, alo establecido en el 
imiculo 279 dela Ley de Compañías y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo. 

que 

2 Las caftas presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de contabilidad de la 
compañía; 

b: El examen de los estados financieros incluyó un estudio y evaluación de la estructura de control intemo, 
de la Compañia efectuado en el alcance previsto en las Normas Intemactonales de Auditoría, aplicables a 
exámenes de estados financieros. 

  

e. Enlo que es mater demi competencia, lo resultados d ls prucbas efectuadas no revelaron situaciones 
que se consideren meumplimientos significativos de normas legales, reglamentarias, estrutarias, y e las 

resoluciones dela Junta General de Accionistas, por parte dela Administración. 

El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutaria, así como los criterios de aplicación 
¿e dichas mormas son la responsabilidad de la Administración de la Compañía. Tales criterios podrian 

eventualmente no er compartidos por ls autoridades competentes, 

La Compañía me proporcionó todas las facilidades para la consecución de mis servicios profesionales, 
poniendo a mi disposición los libros sociales, registros contables, estados financieros, anexos y auxiliares 

omtables sí como la totalidad de la documentación de respaldo que fue requerida durante mi revisión  



A los señores Accionistas de 
Rogha Recreoscan S.A. 
06 de mayo del 2019 

Fundamentos d la opinión: 
Mi auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Intemacionales de Auditoría — NIA. Mis 
esponsatilidades de acuerdo con dichas normas se describen cn la sección “Responsabiidades dl comusato 
en relación con la auditoria de los estados financieros”, Considero que la evidencia de auditoría que ho 
obtenido es sufcinte y apropiada paca proporcionar una base para expresar mi opinión de uditorí. 

Independencia 
Soy independiente de Rogha Recreoscan S.A, de cuerdo con cl Código de Éuco para Presionale de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Incmaconals de Ésa para Contadores (1ESMA por sus siglas en 

inglés) y la disposiciones de independencia de la Superimendencia de Compañías, Valores y Seguros dl 
Fedor, y he cumplido ls demás responsabiidades de ética de conformidad con diho Cócigo. 
Jeformación presentada cn adición als osados Minanciros 
La Administración de la Compañía es responsable por la preparación de información adiciona, la cual 

comprende el informe amal de los Administradores que fue obtenido antes de a fecha de mi informe de 
omaro. 

Mi opinión sobr los estados financieros de la Compañía no incluye dicha información y no expreso ninguna: 
forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

  

En conexión con la auditoria de los estados financieros, mi responsabilidad e ler el informe anual de los 
Admunitradoes, y al hacero, considerar si eta información contiene inconsistencias materials en relación 
con los estados financieros o con mi conocimmento obtenido durante la auditoria, o side otra forma parecería 
star materialmente incorrecta. 

SI, basados cn el trabajo que he efectuado, concluyo que existen inconsistencias materiales de esta 
información, tengo la obligación de reportar dicho asunto. No tengo nada que reportar en relación a esu. 

información. 

Responsabilidades de la Adminisración dela Compañía e relación os estados financieros: 
La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera — NIF, 
«mindas por el Consejo de Normas Intemacionales de Contabilidad (LAS por sus siglas en mglés), y del 

«control ntemo determinado por la Adminisración como necesario para permitir la preparación de estados 
Financieros libres de erores materials, debido a fraude o eror 

En la preparación de los estados financieros, la Adminisración es responsable de evaluar la capacidad de la 
Compañia paa contimuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asunto relacionados 
con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, a menos que la Administración 
tenga la intención de liquidar la Compañía o cesur sus operaciones, o len, no tenga ota altemativ realista 
que hacerlo



A los señores Accionistas de 
Rogha Recreoscan S.A. 
06 de mayo del 2019. 

La Administración y los Encargados del Gobierno Corporativo so responsables de la supervisión del proceso. 
de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidades del comisario en relación als estas financiros; 
Los objevos de mi auditoría son obtener seguridad razonable de s los estados financiros en su conjunto. 
están libres de emos materiales, debido fraude o cror, y emitir un informe de audiria que incluya mi 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garamiza que una auditoría realizada de 

“onformdad con las Normas Internacionales de Auditoria — NIA, detectar siempre un error material cuando, 
este exusta. Erores pueden sungir debido a fuude o eror y son considerados mateniales si, individualmente o 
«en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 
Como part de una auditoria de conformidad con las Normas Intemacionales de Auditoria — NIA, apliqué mí 

juicio profesional y mantuve una acid de escepticsmo profesional durame toda la auditoría. También: 
+ Adentfiqué y evalé los riesgos de eror material cn os estados Inancieros, debido a fraude o error, 

diseñé y ejecuté procedimientos de audiora para responder a dichos riesgos y obtener evidencia de. 
"auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base paa mi opinión. El sesgo de no detectar un 

«or material debado a fade es más clovado que en el caso de una incorreción material debido a cor, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

¿nencionalmente erróneas o vulneración del control ínmo. 

+ Obtuve conocimuento del control intemo relevante para la auditoria con el fin de diseña procedimientos. 
de auditoria que sean apropiados cn las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno dela Compañía. 

+ Evalué sí las polícas contables aplicadas som apropiadas y ss las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración e razonable. 

+ Coneluá sobra lo adecundo de lauiización or la Administración de la Compañía, dela base contable 
de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir i existe o no una. 

incemidumbre mateíal felacionada con eventos o con condiciones que pueden gencrar dudas. 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Sí concluyo. 
que existe una incertidumbre materia, se requiere que lame la tención en mi informe de auditoria as 

respectivas revelaciones en los estados financieros , s dichas revelaciones no son adecuudas, expresar 
'una opinión modificada. MiS conclusiones se basan cn la evidencia de auditoría obtenida hasa a fecha. 
de mi mforme de auditoria, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar que la 
Compañía deje de erwuna empresa cn funcionamiento, 

+ Evalué la presentación general, la estrucura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, ys os estados financsros representan las transacciones y eventos subyacentes de 
un modo que logra la presentación razonable.



A los señores Accionistas de 
Rogha Recreoscan S.A. 
06 de mayo del 2019. 

Comuniqué alos responsables de La Administración dela Compañía respecto a, entre otros asuntos, el alcance. 
y el momento de la realización e la auditoría planificada y los hallazgos significativos, ai como cualquier 

“eficiencia significativa del control interno que idenífiqué e el transcurso de la auditoria. 

Lamitación par distribuir e presente informe 
Este nforme de auditoría es para uso exclusivo de la Admimstrción de la Compañía y hs sido preparado 
para cumplir con las disposiciones legalos vigentes; por lo tanto, no puede ser distribuido, copiado 0 
«entregado actas Personas u organismos sin mi autorización previa. 

y Inbogun 
Ca José 
COMISARIO 
¡Número de Licencia Profesional: 17-08193


